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Sauce, .12 de enero de 2020.

VISTO: Los compromisos de gestión esiablecidos en el Art. 23 del Presupuesto
2O16-2O2C de la lntendencia de Canelones;

RESUI-ÍANDO: que los mismos se ejecutan a través de la co-financiación de obras
eie mantenimiento ejecutados por la IDC y se materializan a través de los renglones
141 ,245y el27E;

EONSIDERANDO:
l) que la poda se cofinancia directamente por microregión;
!l) que existe contrato vigente hasta el 30 de junio 4e 2020, pudiendo

pror!'ogarse por 180 días a efectos de no alterar la prestación del servicio;
lil) que es neeesario autorizar el gasto para el ejercicoio 242.J,

ATENTO: a lo expuesto, el Consejo Municipal resueive

1.- Autorlzar ei gasto hasta el 30 de junio de 2O2A de $ 641.619 (sesiscientos
cuarenta 'l un mi! seiscientos diecinueve pesos uruguayosi correspondiente al
renglón 278, corespondiente al compromiso de Poda y Mantenirniento de Espacios
Públicos;
2.- Cemunicar ia p,'esente Resolu*ión a ia DGÜ, a ia Dirección ,-,enela¡ de Recursos

ncieros y a $istema Financiero Mur:lcipios.
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